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PRESENTACIÓN 
 
El presente informe es el resultado de una indagación de tipo cualitativa, desarrollada por la Defensoría 
de la Niñez, en relación con los antecedentes y propuestas relativas a la conformación de una Comisión 
de Verdad, Justicia y Reparación en materia de violaciones de derechos humanos de niños, niñas y 
adolescentes en entornos institucionales y bajo cuidado estatal. A partir de la revisión de diversos 
antecedentes documentales, experiencia de casos, entrevistas a especialistas y a representantes de 
organizaciones de la sociedad civil de víctimas y sobrevivientes, la Defensoría de la Niñez realiza 
recomendaciones para la instalación de esta instancia, abordando diversos desafíos y consensos 
existentes en torno a las materias, ámbitos y formas de organizarla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Verdad, Justicia y Reparación: niños, niñas y adolescentes bajo cuidado                           5 

 

INTRODUCCIÓN 
 
En el año 2018, el Comité de los Derechos del Niño estableció que en Chile se habían violado, grave 
y sistemáticamente, los derechos de niños, niñas y adolescentes que se encontraban en el sistema 
de protección residencial, producto de causas estructurales tales como una mirada tutelar de la niñez 
y adolescencia; una errónea interpretación del carácter subsidiario del Estado; un sistema 
excesivamente judicializado y la falta de recursos humanos, técnicos y financieros en el sistema1.  
 
El mismo Comité, en junio de 2022, reiteró su preocupación por las falencias en materias de cuidado 
alternativo y niveles crecientes de violencia institucional. Lo cual, ha redundado en muertes y maltrato 
de niños, niños y adolescentes bajo tutela de las instituciones del Estado. Sumado al escaso número 
de investigaciones y ausencia de representación jurídica especializada en investigaciones contra 
funcionarias(os) del Estado relacionado con el uso desproporcionado de la fuerza, violencia sexual, y la 
preocupante falta de avances en materia de verdad, justicia y reparación de las víctimas de violencia 
institucional. En dicha oportunidad, también se señaló que en el ámbito de adopciones continúan 
discutiendo proyectos de ley, e insta al Estado de Chile a la implementación de procedimientos 
transparentes y eficaces en este ámbito donde se observe principalmente el interés superior del niño 
en todo el proceso y se vele para que la adopción no dé cabida a una venta de niños(as).2 
 
Así también, instó por el establecimiento de una comisión de la verdad independiente, imparcial con 
financiamiento adecuado para examinar los casos de abusos de niño, niñas y adolescentes ocurridos 
en entornos institucionales, incluyendo contextos como la Iglesia católica y centros residenciales3. 
 
En este marco, resulta fundamental que el Estado se haga responsable de estos hechos, lo que ha sido 
recomendado por dicho organismo internacional de derechos humanos. Lo anterior exige el 
reconocimiento explícito de la ocurrencia de los hechos, así como un esclarecimiento de cómo estos 
sucedieron, sus responsables, la calificación de las víctimas, la reparación y garantías de no repetición. 
Es importante destacar que S.E. el Presidente de la República Sr. Gabriel Boric Font, incluyó en su 
programa electoral el compromiso de constituir una ɴComisión de Verdad, Justicia y Reparación para 
todas aquellas víctimas de violaciones de sus derechos que hayan pasado por la custodia del Estado y 
entornos institucionalesɵ4. 
 
Con el fin de contribuir a lo antes señalado, el presente informe realiza recomendaciones al Estado de 
Chile para la conformación de una Comisión de Verdad, Justicia y Reparación (en adelante Comisión 

 
1 Comité de los Derechos del Niño. 2018. Informe de la investigación relacionada en Chile en virtud del artículo 13 del Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones. CRC/C/CHL/INQ/1. Disponible en: 
https://www.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2021/03/Investigaci%C3%B3n-relacionada-con-Chile-en-virtud.pdf.  
2 Comité de los Derechos del Niño. 2022. Observaciones finales sobre los informes periódicos sexto y séptimo combinados de Chile, 22 de 
junio de 2022. Disponible en: https://f3d4e325-ca31-4b7c-b3e1-
348523f9e25a.usrfiles.com/ugd/f3d4e3_2ee0ef1b7fb244bcad269e66a2d1a499.pdf. 
3 Comité de los Derechos del Niño. 2022. Observaciones finales sobre los informes periódicos sexto y séptimo combinados de Chile, 22 de 
junio de 2022. Disponible en: https://f3d4e325-ca31-4b7c-b3e1- 
348523f9e25a.usrfiles.com/ugd/f3d4e3_2ee0ef1b7fb244bcad269e66a2d1a499.pdf. 
4 Programa de Gobierno. Apruebo Dignidad. Disponible en: 
https://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/plan/files/Plan%2Bde%2Bgobierno%2BAD%2B2022-
2026%2B%282%29.pdf.p. 194.  

https://www.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2021/03/Investigaci%C3%B3n-relacionada-con-Chile-en-virtud.pdf
https://f3d4e325-ca31-4b7c-b3e1-348523f9e25a.usrfiles.com/ugd/f3d4e3_2ee0ef1b7fb244bcad269e66a2d1a499.pdf
https://f3d4e325-ca31-4b7c-b3e1-348523f9e25a.usrfiles.com/ugd/f3d4e3_2ee0ef1b7fb244bcad269e66a2d1a499.pdf
https://f3d4e325-ca31-4b7c-b3e1-348523f9e25a.usrfiles.com/ugd/f3d4e3_2ee0ef1b7fb244bcad269e66a2d1a499.pdf
https://f3d4e325-ca31-4b7c-b3e1-348523f9e25a.usrfiles.com/ugd/f3d4e3_2ee0ef1b7fb244bcad269e66a2d1a499.pdf
https://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/plan/files/Plan%2Bde%2Bgobierno%2BAD%2B2022-2026%2B%282%29.pdf
https://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/plan/files/Plan%2Bde%2Bgobierno%2BAD%2B2022-2026%2B%282%29.pdf
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de Verdad) para personas víctimas de graves violaciones a sus derechos humanos en diversos 
contextos institucionales y de cuidado estatal de niños, niñas y adolescentes.   
 
Para tales efectos, se realizó un análisis de información primaria y secundaria, que inicia con la revisión 
de antecedentes documentales, bases conceptuales relevantes, estándares y experiencias 
internacionales en la materia de cinco países (Australia, Escocia, Irlanda, Canadá y Argentina). 
Asimismo, se realizaron diez entrevistas a especialistas y organizaciones de la sociedad civil 
relacionados con la temática, indagándose sobre cómo debería ser un proceso de verdad, justicia y 
reparación. 
 
En consecuencia, a partir del análisis, al final de este documento se desarrollan recomendaciones para 
la conformación de una instancia en el contexto de una agenda integral de reparación, describiendo su 
objetivo, materias y escenarios que debe abordar, los procesos centrales que debe implementar, las 
características de su conformación y estructura interna, así como un análisis de elementos para la 
factibilidad política, técnica y económica para su adecuada implementación.  
 
Con la presente propuesta, la Defensoría de la Niñez, en tanto institución autónoma de derechos 
humanos, busca contribuir al respeto, protección y garantía de los derechos humanos de niños, niñas 
y adolescentes, considerando no solo a quienes fueron víctimas de las vulneraciones graves y 
sistemáticas a sus derechos humanos, y que sustentan la propuesta de una Comisión de Verdad, 
Justicia y Reparación, sino también a toda persona que reside, residirá y se vinculará a contextos de 
cuidado estatal y/o entornos institucionales.  
 
Finalmente, se insta a las autoridades responsables, destinatarias de este Informe, a esclarecer, 
investigar, sancionar y reparar los daños ocasionados por el Estado, reconocer la calidad de víctimas 
y sobrevivientes a quienes sufrieron vulneraciones en estos contextos, no solo como un necesario 
acto para la verdad, justicia y reparación, sino como una condición necesaria para la no repetición de 
las vulneraciones, cuestión que el Estado de Chile no ha sido capaz de garantizar. 
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CAPÍTULO 1 | ANTECEDENTES  
HISTÓRICOS Y PROPUESTAS  

ɼɼɼɼɼɼɼɼɼɼɼɼɼ: Üoôû¢¹ɼșɼɼɼɼɼɼ 
ƚǟœŅœŌœƚǟœǓɼųŸǓǟƦǋŸŅƥǓɼ
ȅɼǈǋƥǈǧœǓǟĩǓ 
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El presente capítulo realiza un encuadre histórico por medio de diversos antecedentes que dan 
cuenta de la situación de vulneración grave y sistemática de derechos humanos de niños, niñas y 
adolescentes bajo cuidado del Estado. Junto con ello se revisan las diversas recomendaciones y 
propuestas que se han desarrollado en torno a la conformación de una Comisión de Verdad, Justicia 
y Reparación, identificando los ámbitos y materias que se proponen para su abordaje. 

1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
Periodo de 1960-1990 
 
En el siglo XIX la protección hacia la niñez y adolescencia había sido, en gran parte, una preocupación 
delegada al sector privado y filantrópico. Recién en el año 1920, el Estado empieza a tener un acotado 
ǋƥƏɓɼǓŸœƘǈǋœɼœƚɼœƏɼƘĩǋŅƥɼŌœɼǧƚɼɴaporte humanitario y solidario de la sociedad civil, cuya gestión es 
administrada (o resuelta) de forma privativa por la judicaturaɵ5. 
 
Con la creación, por parte de la Ley N° 16.520 del Consejo Nacional de Menores (Coname) en el año 
1966 y la Ley de Menores en el año 1967, el Estado empieza a generar una mayor intervención en la 
temática. El Coname reunió a representantes de los ministerios de salud, justicia y educación de la 
época, instituciones que tenían a su cargo diferentes dispositivos de cuidado tales como internados, 
centros de salud, centros de reeducación infantil, escuelas hogares, entre otros. Esto además de los 
dispositivos dispuestos por diversas organizaciones filantrópicas privadas. Cifras de esta época dan 
cuenta que para la década había aproximadamente un total de 62.000 personas atendidas en estos 
dispositivos de cuidado y alrededor de 30.000, luego en lo que sería el Servicio Nacional de Menores 
(en adelante Sename). 
 
Tabla 1: Cifras de niños, niñas y adolescentes en dispositivos de cuidado entre la década del sesenta y setenta registradas en 
diferentes fuentes documentales 

En 1965 había aproximadamente 62.000 personas en 
dispositivos de cuidado relacionados. De estos 10 mil en 
Ministerio de Salud (1.400  especializados, 8.600 
centros de reeducación infantil), 10 mil en escuelas 
hogares, 1.200 en dispositivos del Ministerio de Justicia 
(600 por delincuencia y 600 sin prontuario) y 30 mil 
en dispositivos privados (9.000 en  CODENI), otros en 
casa nacional del Niño y 400 instituciones. 
 
Sesión del Senado 1965.6 

En 1970, solo en el Servicio Nacional de Menores, 
había 27.598 personas en dispositivos de cuidado 
ŅœǊǊĩŌƤɘɼAœɼœǒǟƤǒɼȚșɘȡȡȜɼœƙɼɴǇǊƤǟœŅŅŷƥƙɼǒŷƗǇƎœɵɓɼȅɼ
otros 5.622 en otros de rehabilitación. Por su parte, 
había 17.834 personas en dispositivos de cuidado 
del sistema semi abierto. 

 
 
Torres, O. (1990). Al niño abandonado en 
Chile. La herencia del régimen militar.7 

 
El Sename fue creado por el Decreto Ley Nº 2.465, en enero del año 1979, generando con ello una 
institución que tuvo un impacto en dos ejes. El primero, fue acoger -en una sola institución- una parte 

 
5 Maldonado, F. 2014. Estado y perspectivas de la reforma proyectada en Chile sobre el sistema de protección de menores de edad. Revista 
Ius et Praxis, 209-234. Pág. 213. 
6 Diario de sesión 42 del Senado 1965; Discusión proyecto de ley de Menores.Disponible en Biblioteca del Congreso Nacional. 
7 Torres, O. 1990. Al niño abandonado en Chile. La herencia del régimen militar. Pág. 28. 
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importante de dispositivos de custodia que antes estaban en diferentes ministerios. La segunda, fue 
reconocer dentro de su marco institucional a los centros privados bajo la figura de ɴƤǊūĩƙŷǒƗƤǒɼ
ŅƤƎĩńƤǊĩŌƤǊœǒɵ, los que ya habían empezado a denominarse como tales desde el Coname, 
formalizando el financiamiento por subvenciones como aporte o auxilio económico estatal que 
recibían los centros residenciales de tipo masivo, pertenecientes a fundaciones tales como Ciudad del 
Niño, Casa Nacional del Niño, Fundación Mi Casa, Fundación Hogar de Cristo, entre otras. 
 
El surgimiento del Sename se dio también en el contexto de la creación, en plena dictadura civil-militar 
en Chile del ɴÜƎĩƙɼ®ĩŅŷƤƙĩƎɼǇĩǊĩɼ¬œƙƤǊœǒɼșȡȟȠ-șȡȠȚɵ, producto de un Consejo Superior de Ministros 
para el Desarrollo Social, conformado el año 1974, el cual se fijó como objetivo ɴǾœƎĩǊɼǇƤǊɼƎĩɼƗĩƙǟœƙŅŷƥƙɼ
y el mejoramiento del sistema jurídico de Menores en cumplimiento de sus resolucionesɵ, reconociendo en 
ello ɴǧƙɼƙúmero bastante considerable de menores en situación irregular"8. 
 
A nivel internacional, cabe destacar que, para la década de los setenta, se encontraba vigente la 
Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el año 
1959 y que establecía como principio N° 9 que ɴœƎɼƙŷƣƤɼŌœńœɼǒœǊɼǇǊƤǟœūŷŌƤɼŅƤƙǟǊĩɼǟƤŌĩɼŪƤǊƗĩɼŌœɼĩńĩƙŌƤƙƤɓɼ
crueldad y explotación. No será ƤńƈœǟƤɼŌœɼƙŷƙūǨƙɼǟŷǇƤɼŌœɼǟǊĩǟĩɵ9. 
 
 

Portada del Plan Nacional para Menores de la 
Dictadura Militar, 1978-1982. 

 
8 Plan Nacional para Menores 1978-1982. Pág. 4.  
9 Asamblea General Naciones Unidas. 1959. Declaración de los Derechos del Niño. A.G. res. 1386 (XIV), 14 U.N. GAOR Supp. (No. 16). Pág. 19, 
ONU Doc. A/4354 (1959). Disponible en: 
https://www.oas.org/dil/esp/Declaración%20de%20los%20Derechos%20del%20Niño%20Republica%20Dominicana.pdf  

https://www.oas.org/dil/esp/Declaración%20de%20los%20Derechos%20del%20Niño%20Republica%20Dominicana.pdf
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Ilustración 1: Línea de tiempo de hitos del marco normativo internacional y nacional, y la respuesta programática relativa a 
cuidados y custodia. Periodo 1965 a 2022. 

 
 
Fuente: elaboración propia.
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Asimismo, en el plano internacional, en el año 1975 fue promulgada la Declaración sobre la 
Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, de Naciones Unidas, la que señala, en su artículo 11, que ɴ:ǧĩƙŌƤɼǒœɼŌœƗǧœǒǟǊœɼǉǧœɼǧƙɼ
acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes han sido cometidos por un 
funcionario público o a instigación de éste, se concederá a la víctima reparación e indemnización, de 
ŅƤƙŪƤǊƗŷŌĩŌɼŅƤƙɼƎĩɼƎœūŷǒƎĩŅŷƥƙɼƙĩŅŷƤƙĩƎɵ10.  
 
Estas dos declaraciones derivaron posteriormente en la Convención contra la Tortura y otros tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, del año 1984, ratificada, inicialmente con reservas -
luego derogadas en 1999-, por Chile en el año 1988 y en la Convención sobre los Derechos del Niño 
en el año 1989, y ratificada por Chile en el año 1990.  
 
Periodo de 1990-2018 
 
En este marco, el Estado de Chile impulsó diversas políticas públicas en relación con la niñez y 
adolescencia. Como identifica el Informe Anual 2020 de la Defensoría de la Niñez, desde el año 1990 
ĩɼƏĩɼūœŅųĩɼœǓɼǈƥǓŸńƏœɼŌŸǓǟŸƚŬǧŸǋɼǟǋœǓɼɴƥƏĩǓɼŌœɼœǓūǧœǋȏƥǓɵ: 
 
¶ La primera, de 1990 a 1994, época destinada a la adopción de instrumentos internacionales y 

con la formulación del primer plan sobre infancia.  
¶ La segunda, de 2004 a 2010, periodo en el cual se aprobaron diversos cuerpos normativos 

relevantes tales como la Ley de Tribunales de Familia, la creación del Chile Crece Contigo, la 
Ley de Responsabilidad Penal Adolescente y la Ley de Subvenciones.  

¶ Por último, una tercera ola, desde 2017 a la fecha, con la creación de la Subsecretaría de la 
Niñez, la Defensoría de la Niñez, el Sistema de Protección Integral y Garantías de Derechos de 
la Niñez y Adolescencia, del Servicio de Protección Especializada de la Niñez y Adolescencia y 
el Servicio de Reinserción Social Juvenil.11 

 

Durante este periodo, tal y como detalla la ilustración N° 2, hubo diversos informes que dieron cuenta 
de la grave situación que había acontecido en década anteriores que actualmente sucedían en el 
Sename. En este marco, desde 1990 a 2022, el Congreso Nacional tuvo 15 Comisiones 
Investigadoras que abordaron la temática de forma directa o indirecta, así como dos proyectos de 
resolución. Entre estos elementos, el Congreso ha realizado dos veces una propuesta oficial de 
Comisión de Verdad, Justicia y Reparación. La primera vez, en 2017, mediante un proyecto de 
resolución de la Cámara de Diputados y Diputadas para la ɴ:ǊœĩŅŷƥƙɼŌœɼ:ƤƗŷǒŷƥƙɼ®ĩŅŷƤƙĩƎɼŌœɼĒœǊŌĩŌɼŌœɼ
la Infancia Vulneradaɵ12 y luego, en 2018, como recomendación final del Informe de la ɴ:ƤƗŷǒŷƥƙɼ
Investigadora de los actores de los organismos del Estado, en relación con eventuales irregularidades en 
procesos de adopción e inscripción de menores y control de su salida del paísɵ13. 
  

 
10 Asamblea General Naciones Unidas. 1975. Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Disponible en: https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-
protection-all-persons-being-subjected-torture-and.  
11 Defensoría de la Niñez. 2020 . Informe Anual 2020: Derechos Humanos de niños, niñas y adolescentes. Capítulo 5: Deficiencias del Estado 
como garante de la efectivización de derechos de niños, niñas y adolescentes. Pág. 647. Disponible en: 
https://www.defensorianinez.cl/informe-anual-2020/wp -content/uploads/2020/11/ia2020_parte3_cap5.pdf.  
12 Cámara de Diputados y Diputadas. 2017. Propuesta de resolución N° 95. Sesión 46 del 13 de julio de 2017. 
13 Cámara de Diputados y Diputadas. 2018. Informe de la Comisión Especial Investigadora de los actos de organismos del Estado, en relación 
con eventuales irregularidades en procesos de adopción e inscripción de menores, y control de su salida del país.  

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-protection-all-persons-being-subjected-torture-and
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-protection-all-persons-being-subjected-torture-and
https://www.defensorianinez.cl/informe-anual-2020/wp-content/uploads/2020/11/ia2020_parte3_cap5.pdf
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Ilustración 2: Línea de tiempo de principales informes oficiales a nivel internacional y nacional de organismos legislativos y de 
derechos humanos, según materia. 

INFORMES INTERNACIONALES, LEGISLATIVOS Y DE ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS 
RELATIVOS AL SISTEMA PROTECCIONAL Y DE DISPOSITIVOS DE CUIDADO 

 

Fuente: elaboración propia 
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Por su parte, el Congreso Nacional recogió mayor evidencia que demuestra que, durante la década 
de los setenta hasta los noventa, hubo una alta cantidad de procesos de adopción de niños, niñas y 
adolescentes realizados de forma irregular. Como señala el informe de la comisión investigadora de 
la Cámara de Diputados y Diputadas, del año 2018, en relación con procesos de adopción irregulares, 
que ɴœǒɼǧƙɼŲœŅŲƤɼŅŷœǊǟƤɼǉǧœɼœƙɼ:ŲŷƎœɼŅœƙǟœƙĩǊœǒɼŌœɼƙŷƣƤǒɼŪǧœǊƤƙɼĩǊǊœńĩǟĩŌƤǒɼĩɼǒǧǒɼǇĩŌǊœǒɼǇĩǊĩɼǒœǊɼ
dados en adopción, especialmente en el extranjero, verdad incontrastable que fue reforzado por los 
ǟœǒǟŷƗƤƙŷƤǒɼŌœɼǟƤŌĩǒɼƎĩǒɼǇœǊǒƤƙĩǒɼǉǧœɼŪǧœǊƤƙɼŷƙǾŷǟĩŌĩǒɼĩɼǇĩǊǟŷŅŷǇĩǊɼŌœɼƎĩɼŷƙǒǟĩƙŅŷĩɵ14.  
 
Según el Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), el reclamo ɴǒƤńǊœɼǧƙĩɼǾŷƤƎĩŅŷƥƙɼǒŷǒǟœƗĪǟŷŅĩɼ
a los derechos humanos por parte del Estado está ŌœńŷŌĩƗœƙǟœɼŪǧƙŌĩƗœƙǟĩŌƤɵ15. Las conclusiones del 
informe relatan cómo los diferentes actores concuerdan en una serie de patrones comunes durante 
muchos años, en las que diferentes actores del Estado, y no solamente de Sename y organismos 
privados o eclesiásticos, sino también de la red de salud, conllevaron a la desaparición forzada. Cabe 
señala que, en la actualidad, la investigación de este proceso está en una fuerza de tarea de la Policía 
de Investigaciones de Chile que, desde junio del 2018 a junio del 2021, ha recibido un total de 91 casos 
policiales (denuncias y procedimientos por flagrancia) por esta materia que datan de hechos ocurridos 
desde el año 1960, no habiendo mayor avance administrativo o judicial al respecto.16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Extracto de diario La Tercera del 31 de enero de 1989, que da cuenta de magnitud de procesos de adopción internacional 

Otra arista relevante guarda relación a los hechos acontecidos en el seno de la Iglesia católica y los 
diversos relatos y hechos denunciados durante la década del 2010 . En este caso destaca la situación 

 
14 Cámara de Diputados y Diputadas. 2018. Informe de la Comisión Especial Investigadora de los actos de organismos del Estado, en relación 
con eventuales irregularidades en procesos de adopción e inscripción de menores, y control de su salida del país. Pág. 131. Disponible en: 
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=49545&prmTipo=INFORME_COMISION  
15 Cámara de Diputados y Diputadas. 2018. Informe de la Comisión Especial Investigadora de los actos de organismos del Estado, en relación 
con eventuales irregularidades en procesos de adopción e inscripción de menores, y control de su salida del país. Pág. 136. Disponible en: 
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=49545&prmTipo=INFORME_COMISION.  
16 Defensoría de la Niñez. 2022. Visualización especial: casos policiales en la PDI por adopciones ilegales. Disponible en: 
http://observatorio.defensorianinez.cl/2021/08/27/casos-policiales-en-la-pdi-por-adopciones-ilegales/ Cabe destacar que el mismo 
organismo informó que de enero de 2019 a mayo de 2022 recibieron un total de 603 denuncias: https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-
investiga/noticias/reportajes/2022/07/27/de-donde-salieron-el-origen-de-los-ninos-robados-y-dados-en-adopcion-en-chile.shtml.  

https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=49545&prmTipo=INFORME_COMISION
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=49545&prmTipo=INFORME_COMISION.
http://observatorio.defensorianinez.cl/2021/08/27/casos-policiales-en-la-pdi-por-adopciones-ilegales/
https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-investiga/noticias/reportajes/2022/07/27/de-donde-salieron-el-origen-de-los-ninos-robados-y-dados-en-adopcion-en-chile.shtml
https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-investiga/noticias/reportajes/2022/07/27/de-donde-salieron-el-origen-de-los-ninos-robados-y-dados-en-adopcion-en-chile.shtml



























































































































